Estimados Docentes y Directores de todos los Niveles Educativos:
             Desde la Coordinación de Feria de Ciencias los estamos invitando a participar del concurso del logo que caracterizará a la Feria de Ciencias Provincial para el presente ciclo lectivo.

   Este concurso se ha pensado en esta ocasión por niveles: Inicial, Primario y Secundario.

     El jurado evaluador realizará una selección por cada nivel y de los tres elegidos surgirá un logo ganador.

   La fecha de inicio del concurso es el miércoles 25 de Junio  y se extenderá hasta el 20 de Julio inclusive.

          A continuación, se adjuntan las bases de dicho concurso:

FERIA PROVINCIAL DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA 2008
Bases de Concurso Logotipo
   La actividad propuesta ha de tener en consideración los siguientes parámetros:
· JUVENTUD

· CIENCIA / TECNOLOGÍA

· CREATIVIDAD

· SAN LUIS

· EDUCACIÓN

El logotipo debe:

· Ser fácilmente reducido sin perder calidad

· Ser fácilmente copiable

El logotipo deberá:

· Ser impactante

· No contener líneas muy finas

· No tener muchos detalles

· No tener muchos colores (máx. 4)

   El Ministerio de Educación de la Provincia de San Luis convoca a un concurso público para la realización de un logotipo “FERIA PROVINCIAL DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA 2008”, que será el símbolo pictórico o gráfico representativo de este evento provincial.

   Este símbolo será de libre diseño, pero se valorará especialmente su relación con la juventud, ciencia y/o tecnología, creatividad, San Luis, educación.
   Se incluye en el concepto Juventud a los alumnos de los tres Niveles de Educación del Sistema Educativo.

1. Objetivo: lograr el diseño de un logotipo destinado a ser la imagen representativa de la FERIA PROVINCIAL DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA 2008 
2. Participantes: el concurso está abierto a todos los alumnos de nuestras escuelas, quienes deberán presentar uno o más trabajos originales, es decir, que nunca hayan recibido premio alguno ni hayan sido publicados, ni muestren similitudes evidentes con otro logotipo conocido o publicado.

Aclarándose que los concursantes asumen la responsabilidad de que no existen derechos de terceros sobre las obras presentadas y ante toda reclamación por derechos de autor.
3. Propuesta:

a. el diseño deberá ser original e inédito

b. tener relación con la juventud, ciencia y/o tecnología, creatividad, San Luis, educación.
4. Material a entregar:

a. cada diseño participante se entregará en papel: logotipo aislado versión color y logotipo aislado versión en escala de grises (o blanco y negro), cada versión impresa con una buena resolución y en dos tamaños correspondientes a las siguientes dimensiones máximas: 5x5 y 10x10 cm. (sin que esto implique que el formato del logotipo deba ser cuadrado)

b. el diseño se presentará además en soporte magnético, formato electrónico, con el logotipo aislado versión color y el logotipo aislado en escala de grises (o blanco y negro), ambas versiones realizadas con alguno de los programas habituales de diseño gráfico, preferentemente con extensión “jpg”. Aquellos que presenten sus trabajos en soporte informático también lo harán en sobre cerrado, indicando sobre el disquette o CD su lema o pseudónimo, y en su interior los datos personales
c. los trabajos presentados a concurso se realizarán sobre soporte y técnicas adecuados para poder ser reproducidas fácilmente por medios de impresión

5. Presentación de proyectos:  el plazo de admisión de trabajos estará abierto hasta las 13 hs del día 20 de Julio de 2008 . Los trabajos se entregarán o se enviarán por correo a Ayacucho 945 3º piso, Oficina de Feria de Ciencias, en un sobre DIN-A4 blanco etiquetado CONCURSO LOGOTIPO FERIA PROVINCIAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 2008, con un lema o pseudónimo escrito en el exterior del mismo.
Dentro de dicho sobre, se incluirá también otro sobre cerrado (más pequeño) con los datos personales (nombre completo del concursante, dirección, fotocopia del DNI.,  teléfono de contacto, escuela y curso al que pertenece y su lema o pseudónimo).

   6.    Jurado y veredicto: el jurado estará formado por los artistas plásticos del medio

            y  docentes de diseño.  Todos los miembros de jurado serán citados    inmediatamente a los efectos de definir día y hora para la evaluación. No pueden  exceder las 24 hs. del día final de recepción de los trabajos.

        Se emitirá un recibo en el que constará:

· El número que se adjudicará cada proyecto, de acuerdo con el orden de llegada

· El nombre y teléfono de la persona que entrega

· Sello y firma por parte de ACTJ SAN LUIS.

RESPONSABILIDAD EN LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

     La Comisión del ACTJ, en el momento de la recepción de los trabajos, tendrá los siguientes cometidos:

· Recibir los trabajos y extender los recibos correspondientes

· Finalizado el plazo acordado no se admitirán más trabajos

· Labrar acta haciendo constar el número de trabajos recibidos, y ordenarlos

· Se guardarán en un lugar seguro y bajo llave hasta el momento de su evaluación por el jurado.
   El jurado se expedirá dentro del plazo de 7 (siete) días subsiguientes a la fechas de finalización de la recepción de los trabajos y emitirá el fallo mediante voto fundador, exponiéndose copia del trabajo ganador en la Feria Provincial, como así también los restantes diseños presentados a concurso.

   El jurado se reserva el derecho a declarar el premio desierto y convocar un nuevo concurso o nuevas bases al que deberán presentarse nuevos trabajos.

7. Premios:

· Se otorgarán 3 MP3 como premio,  (uno por cada nivel Inicial, Primaria y Secundaria),  los que se entregarán a los ganadores, en fecha a confirmar, una vez finalizado el concurso. 
De los tres logos ganadores, se seleccionará uno que será el que se usará en la feria provincial.
      8.   Propiedad intelectual: el logotipo premiado quedará en propiedad exclusiva   permanente de la Comisión de ACTJ SAN LUIS, la cual tendrá completa libertad para utilizar el logotipo premiado total o parcialmente o para modificarlo si lo cree necesario.
9. Devolución de los trabajos no premiados: se podrán recoger en los 30 días siguientes a la realización de la Feria Provincial.

10.   Aceptación de las bases: la participación en el concurso lleva implícita  aceptación de todas estas bases y el fallo del jurado.-
